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LEY DE 11 DE FEBRERO DE 1993 

JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.- 

(Pacto de San José de Costa Rica). Se aprueba y ratifica la suscrita en San José, el 22 de noviembre de
1969. 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- 

De conformidad con el Artículo 59º, atribución 12ª, de la Constitución Política del Estado, se aprueba y
ratifica la Convención americana sobre Derechos Humanos, "Pacto de San José de Costa rica", suscrita en
San José, Costa rica, el 22 de noviembre de 1969. 

ARTICULO SEGUNDO.- 

Reconocer la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, conforme a lo establecido
en el artículo 45 de la Convención. 

ARTICULO TERCERO.- 

Reconocer como obligatoria de pleno derecho, incondicionalmente y por plazo indefinido, la jurisdicción y
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme al artículo 62 de la Convención. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los dos días del mes de febrero de mil
novecientos noventa y tres años. 

Fdo. H. Guillermo Fortún Suárez, Presidente Honorable Senado Nacional.- H. Gastón Encinas Valverde,
Presidente Honorable Cámara de Diputados.- H. Elena Calderón de Zuleta, Senador Secretario.- H. Carlos
Farah Aquim, Senador Secretario.- H. Walter Villagra Romay, Diputado Secretario.- H. Walter Alarcón Rojas,
Diputado Secretario. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de febrero de mil novecientos noventa
y tres años. 

Fdo. JAIME PAZ ZAMORA, Presidente Constitucional de la República.- Lic. Ronald MacLean Abaroa,
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.- Lic. Carlos Saavedra Bruno, Ministro del Interior, Migración,
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Justicia y Defensa Social. 
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